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sALuDA
a su compañero/a, y le convoca a la sesión ordinaria del Consejo de Departamento que tendrá lugar, de forma
presencial (aula por determinar, que se comunicará por e.mail en cuanto sea posible), el martes 14 de julio de 2020,
a las 9.00 horas en primera convocatoria y las 9.30 horas en segunda, con el siguiente
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oRDEN DEL DíA
Lectura y aprobación, en su caso, del acta Ordinaria del 25 de febrero de 2020, asi como del acta Extraordinaria del 9
de junio de 2020.
Informe de la Dirección.
Renovación de la Junta de Dirección y de las Comisiones Permanentes del Departamento.
Ratificación de la solicitud al )(XVlll Programa de Apoyo a la Docencia Práctica.
Aprobación, en su caso, del Plan de Ordenación Docente 2020-2021

a. Ratificación de los criterios de asignación de tareas docentes del Departamento para el curso 20-
2020-2021 (aprobados en 2011 y ratificados en 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019).
b. Asignación del profesorado responsable de los grupos de docencia, tras los acuerdos internos de las
Áreas de conocimiento.
c. Ratificación del plan de sustituciones del Departamento para el curso 2020-2021 (aprobado en mayo de
2012 y ratificados en 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019)

Ruegos y preguntas

Granada, 7 de julio de 2020

Yolanda Jiménez Olivencia
Dpto. Análisis Geográfico Regional y Geografia Física. Ftad. Filosofia y Letras: Campus Universitario de Cartuja 18071 Granada (España)
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4. Ratificación de la solicitud al XXVIII Programa de Apoyo a la Docencia Práctica.

Se envió la solicitud en tiempo y forma, atendiendo a las necesidades que cada profesor manifestó para el desempeño docente en
sus correspondientes asignaturas.

5. Aprobación, en su caso, del Plan de Ordenación Docente 2020-2021

a. Ratiflcación de los criterios de asignación de tareas docentes del Departamento para el curso 2020-2021 (aprobados en
2011 y ratificados en 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019).

Se aporta la información de los criterios que se han venido utilizando durante los últimos cursos (categoría y antigüedad),
tenidos en cuenta para la propuesta que debe ser aprobada en el presente Consejo. Tales criterios se ratifican por
asentimiento.

b. Asignación del profesorado responsable de los grupos de docencia, tras los acuerdos internos de las Áreas de
conocimiento.

La dirección infomra que los criterios para la asignación de asignaturas han sido los generales, y a ello se ha añadido, por
un lado, la toma en consideración de mantener, cuando ha sido posible, las asignaturas que cada docente viene
impartiendo; por otro lado, el intento de evitar una excesiva fragmentación de las asignaturas, si bien, en el caso de GF ha
sido más dificil la aplicación de este propósito.

La prota. Martos Fernández aduce que se le tendría que haber informado sobre la OD que le afectaba. Propone que se le
asigne en su carga docente un crédito de la asignatura “Geografía de España" del Grado en Historia, inicialmente
asignado al prof. Martínez Ibarra.

La propuesta de OD actual, una vez aprobada, puede ser revisada cuando sea efectiva la contratación del profesorado
solicitado, por lo que, los/as profesores/as que tengan más carga docente podrían liberar algunos créditos a impartir por
los nuevos profesores a contratar.

Se aprueba por asentimiento.

c. Ratificación del plan de sustituciones del Departamento para el curso 2020-2021 (aprobado en mayo de 2012 y ratificados
en 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019)

Se aporta la información de los criterios que se han venido utilizando durante los últimos años. Se ratifican por
asentimiento.

6. Ruegos y preguntas

La prfa. Camacho Olmedo informa sobre la actual situación del anterior becario David Garcia Álvarez y, en especial, por haber
obtenido un Contrato Juan dela Cierva.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10,55 h.

Granada, 14 de julio de 2020

El Secretario V° Ba La Directora

Miguel Ángel Sánchez del Árbol Yolanda Jiménez Olivencia
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